	GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

	COMITÉ TÉCNICO  RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA

	DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

	PADRÓN UNICO DE CONTRATISTAS


ANEXO 4

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA INSCRIPCIÓN, REVALIDACIÓN Y MODIFICACIÓN EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO.

	
	DOCUMENTO
	INSCRIPCIÓN
	REVALIDACIÓN
	MODIFICACIÓN

	
	
	PERSONA FÍSICA
	PERSONA MORAL
	PERSONA FÍSICA
	PERSONA MORAL
	PERSONA FÍSICA
	PERSONA MORAL

	1.-


	Carta solicitud de trámite del registro dirigida al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos.


	X
	X
	X
	X
	X
	X



	2.-
	Certificado de Capacitación

Vigente avalado por la autoridad en el ramo correspondiente.
	X
	X
	X
	X
	
	

	3.- 
	Capacidad Legal

Se acreditará con copia o copia certificada simple, de acta constitutiva, modificaciones, poderes de representante legal e identificación oficial con fotografía del mismo
	
	X
	
	
	
	(X)

	
	Original  o copia certificada y fotocopia del acta de nacimiento y poder del representante legal en su caso y una identificación oficial con fotografía de ambos.
	X
	
	
	
	(X)
	

	4- 
	Inscripción en el Registro Nacional de Población

Se acreditará con copia de cédula de identificación fiscal que contiene CURP solo para personas físicas y será exigible a contratistas que sean personas físicas
	X
	
	 
	
	(X)
	

	5.-
	Constancia de socio activo de la Cámara de la Industria  que le corresponda.  
	X
	X
	
	
	X
	X

	6.-
	Registro Federal de Contribuyentes

Se acreditará con  copia simple de registro correspondiente
	X 
	X 
	
	
	(X)
	(X)

	7.-
	Registro en el Padrón Estatal de Contribuyentes

Se acreditará con copia  de la cédula de registro 
	X
	X
	
	
	(X)
	(X)

	8.-
	Registro en el IMSS e INFONAVIT
Copia del aviso de inscripción al registro del IMSS o cédula patronal.
	X
	X
	
	
	(X)
	(X)

	
	Copia del documento de afiliación al INFONAVIT o documento anual que justifique la excepción expedida por INFONAVIT.
	X
	X
	
	
	(X)
	(X)

	9.-
	Capacidad Financiera

a) Original y copia del dictamen emitido conforme a lo establecido en los artículos 32-A y 52 del Código Fiscal de la federación en su caso, presentar constancia de no estar obligado a dictaminarse emitida por Contador Público
	X
	X
	
	
	X
	X

	
	b) Original y copia de la última declaración anual ISR exigible presentada ante SAT acompañada de sus respectivos Estados Financieros originales emitidos por el Contador Público y Representante Legal de la empresa con analíticas completas que integren sus activos, pasivos y capital
	X
	X
	
	
	X
	X

	
	c) Estados financieros actualizados al mes inmediato anterior a la fecha de solicitud de registro, originales emitidos por el  Contador Público y el Representante Legal de la empresa con analíticas completas que integren sus activos, pasivos y capital
	X
	X
	
	
	X
	X

	
	d) Constancia de estar al corriente de las obligaciones fiscales emitida por el Contador Público
	X
	X
	
	
	X
	X

	
	Copia o copia certificada de la cédula profesional y registro estatal de profesiones del Contador Público que emite los documentos detallados en incisos anteriores. En caso de presentar dictamen se deberá acompañar de copia o copia certificada del registro como auditor autorizado por SAT
	X
	X
	
	
	X
	X

	10.-
	Domicilio Legal

Se acreditará con original o copia certificada y copia simple de un comprobante de domicilio y carta especificando el domicilio dentro del estado de Chihuahua para el cumplimiento de las obligaciones en él se pueda oír y recibir notificaciones.
	X
	X
	
	
	(X)
	(X)

	11.-
	Capacidad Técnica

Se acreditará con la presentación de curriculum de la empresa (hoja 5 y 6 de los formatos de registro al PUC) y de su personal técnico, administrativo y de servicios encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos, acompañado de copia o copia certificada de cédula profesional y copia simple y el registro estatal de profesiones de quien deba tenerlo.(hoja 4 de los formatos de registro al PUC).
	X
	X
	
	
	X
	X

	12.-
	Experiencia y Especialidad

Copia simple de los contratos de obra o presentación de servicios celebrados, así como copia de los de las actas de entrega recepción en el caso de obras concluidas, así como facturas en todos los casos, además se deberá anexar el presupuesto o  catálogo de conceptos para el caso de obras en proceso, mediante constancia  expedida por el contratante, tratándose de obra pública deberá señalarse si se encuentra o no al corriente en la ejecución de los trabajos
	X
	X
	
	
	X
	X

	13.-
	Capacidad instalada de Ejecución

Se acreditará con la presentación original y copia de las facturas y/o pedimentos de importación, tratándose de bienes de procedencia extranjera y copia simple a nombre del contratista o bien en el que conste la respectiva cesión de derechos a favor del contratista,  de la maquinaria y equipo con que cuenta para ejecutar obras o prestar servicios de acuerdo a la especialidad en que solicite (maquinaria que se detalla en la hoja 3 del formato de registro al Padrón, Indicar el lugar de su localización.
	X
	X
	
	
	X
	X

	14.-
	Solicitud del registro en original proporcionado por el Comité. El llenado del formato debe ser en máquina de escribir o computadora, con firmas autógrafas
	X
	X
	
	
	X
	X

	15.-
	Original del registro anterior  y copia del recibo de pago del derecho solicitado
	
	
	X
	X
	X
	X


(X)  ESTOS DOCUMENTOS SE PRESENTARÁN SÓLO SI HAN TENIDO MODIFICACIÓN O CAMBIO 

